
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Revisada la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL presentada por JORGE ANDRÉS NEUTA RIOBO 
a través de apoderado judicial contra MASIVO CAPITAL S.A.S.- EN 
REORGANIZACIÓN-, se observa que reúne los requisitos de los artículos 82 
y siguientes del C.G. del P. Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. D.C.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MENOR CUANTÍA instaurada por JORGE 
ANDRÉS NEUTA RIOBO contra MASIVO CAPITAL S.A.S.- EN 
REORGANIZACIÓN-. 

 
SEGUNDO: TRAMÍTESE por la vía del proceso VERBAL. 
 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandada por el término de 

veinte (20) días (art. 369 del C.G.P).  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma 

establecida en los artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o conforme el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020.  

 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado ARMANDO 

CAMACHO CORTES, para actuar como apoderado de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese 

caución por parte del demandante por la suma de $4.458.3000 m/cte, 
conforme a lo dispuesto en el Núm. 2° del art. 590 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

K.A.    2022-00242 
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